
Sábado 25 de Abril Año de 1891 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTF.NCIA OFICIAL 

Uve», órdenes y annneios que hayan de insertarse en 
BILITW'K oriclALKB se han de mandar at Jefe PoUtlco 

* Ü*^. P ° r c u ' ° c o n d u c l ° ** P a s a r a n * l ° » Editores de los 
*¡Z<n*Áo% perlódlcoa. 

[Res! *rir* de 6 dt Atril de 1839.) 

, , p.iblle» todo» '«>» * * * * « x e e p í o l o » d o m i n g o * 

vaaoxoa o s « u s o a i p c t o s 

En esta capital, llevado á domicilio, i ' n o peseta* mensuales anticipadas; 
fuera de ella a ' a o a l mes, e al trimestre, t a semestre y l a ' a o por an año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Administración del BOLCTÍR , plaia 
de Santiago, 2 .— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qu» seas 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero laa de interés particular p»gtrán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

t u u i n r o «tirito SO c én t imo* do peae ta 

PARTE 
VIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SÍ Jefe Superior de Palacio me comu-

ác»!o que sigue: 

igxcmo. Sr.: El Dooano de la F a c u l -

i! de la Bcal Cámara me dice con esta 

kha lo siguiente: 

«Excino. Sr.: Tengo el honor de comu-

sará V.E. que SS. M i l . y A.A.. R R . ( que 

ka guarde) continúan sin novedad en su 

súrtante salud. 

S. M. el Rey D. Francisco ha seguido 

o alteración en la maroha favorahle de 

«•lesiones.» 

D« orden de S. M. la RBJNA Regente 

•tonooico á V . E. para su couooimiento 

) netos cousiguientes. Dios guarde á 
T E. muchos anos. Palacio 24 de Abr i l 

Itt9i.—El Duque de Med iua-S ido -

* L -Sr . Presidente del Consejo de Mí-

««TOLS 

!•» omisión del Senado encargada de 
en mauos de S. M. la contestación 

l^warso de la Corona, fué recihida ayer 
|**l$alóadel T rono . 
I * 1 Presidente del Senado d io lectura al 

l'Weota Meusaje: 
: La Augusta presencia de 

. en la solemne apertura de estas 
7 * » conmovió profundamente al Sonado 

*l '«cuerdo de amargos dolores, y de 
dotes demostradas por V . M. al 

^ • r t o s ; fundando en ellas esperanzas 

<v i ! e r a 8 1 & P a l r i a » c o m o t » m D Í é a e n 

^ • c i e r t o d e V . M. al conjurar, secun-

^ ^r *l noble pueblo español, los pe-
^ ^ C a * i siempre compañeros de la 

4 ^ ? e c e * & salisfación con que el Sena-
\ ¿ 6 * i t 4 V . M. el espectáculo de la 
^ u ' m »ü i festando, con el l ibre y orde-
l ^ f c i c i o del voto de los pueblos, la 

i» 1 & 8 l i a 8 e s constitucionales sobre 
" : a t i S a la tranquilidad general y 'Suí* 6 3 P u b l l c a s . 

a ^ ^ m a r a Q o puedo menos de estar 

^ J s ^ r Practicando lealmentc, sin r e s -
0 1 ^ouoscabo laa reformas po l í t i 

cas y jurídicas establecidas en las anterio
res Cortes. 

Considera el Senado que la tarea de las 
actuales debe concentrarse, principal y 
casi exc lusivamente, en las medidas e n 
caminadas á protojer el trabajo y la pro 
ducción nacional; en las reformas de la 
Administración del Estado, de la Prov in 
cia y del Municipio, v ivamente reclamadas 
por la opinión, y en el dif íci l , pero neco-
sario concierto de un plan económico g e 
neral, que prepárela nivelación verdadera 
y efectiva del presupuesto, haciendo cuan
tas economías sean posibles, conteniendo 
enérgicamente los gastos y mejoraudo la 
administración, sin aumentar aquel los 
tributos ya excesivameute onerosos. 

E l Senado se congratula de que el s o 
siego público y la paz de ios ánimos c on -

¡ sientan ya á V . M. proponer á las Curtes 
una amnistía polít ica, tan a m p l i a como 
I03 debidos respetos á la disciplina m i l i 
t a r lo aconsejen. Esta Cámara, asocián
dose gustosa al noble propósito de o lv idar 
pasadas discordias, secundará para c o n 
seguirlo los magnánimos deseos de V . M. 

El mantenimiento de los estrechos 
vínculos que nos unen con la Santa Sede, 
es siempre por extremo satisfactorio para 
uu pueblo eminentemente catól ico. 

E l Senado celebra también nuestras 
buenas relaciones con todas las potencias 
de ambos mundos, y espera que la n e g o 
ciación pendiente con el Gobierno de la 
vecina Francia para el arreglo de l imites 
en los territorios del Golfo de Guinea tenga 
el buen resultado que la cordial idad de 
su principio y continuación anuncia. 

Es grato además que el Emperador de 
Marruecos haya correspondido amistosa
mente á nuestras justas reclamaciones con 
mot ivo de los suoesos de Mel i l la . 

Denunciado por el Gobierno francés el 
el tratado de comercio v igente co:i Espa
ña, el Senado reconoce la necesidad de 
establecer nuestras relaciones económicas 
con los demás Estados sobre nuevas bases. 
En ellas se debe atender á los intereses 
de nuestra agricultura, procurando armo
nizarlos con los de nuestra Iudustria y 
Comercio, y colocar nuestros productos en 
situación de sostener la competencia con 
otros iguales ó similares del extranjero. 

La necesidad de reformar el Código 
penal se deja sentir hace t iempo, r e lac io 
nándose con eila, como su consecuencia, 
la modif icación de la l ey orgánica de 

Tr ibunales . El Senado examinará m a 
duramente con una y otra reforma las de 
Enjuiciamiento c iv i l y c r imina l , Reg is t ro 
c i v i l y Establecimientos penitenciarios, 
todas de verdadera urgencia. 

La especial solicitud consagrada por 
el Gobierno de V . M. á cuanto se relaciona 
con los iutereses del Ejercicio, á cuya 
fuerza confía la Nación su independencia, 
será siempre secundada con todo empeño 
por este A l to Cuerpo, interpretando fiel
mente los deseos y aspiraciones del país. 
As i , pues, el Senado estudiará, también 
solícito, los proyectos de ley anunciados 
por el Gobierno de V . M. sobre reorgan i 
zación y reemplazo del Ejerc i to ; obraa 
más urgentes para la defensa de nuostras 
costas y fronteras; mejoramiento, en l o 
posible, sin mayor gasto, de las condicio
nes materiales cu que la Oficialidad se 
enoueutra; legislación de Montepío y ma
niobras anuales de div is ión terr i tor ia l . 

El Senado ha visto con satisfación la 
actividad dedicada por el Gobierno al 
restablecimiento de nuestro poder naval , 
tan necesario á uua Nación mar í t ima 
como la nuestra, y aguarda con interés 
el proyecto de ley encaminado á reformar, 
sin nuevo gravameu, las escalas del Cuer
po general de la Armada . 

Esta Cámara prestará la necesaria 
atención á los proyectos que presente ol 
Gobierno sobre consolidación de la Deuda 
Ilutante, arreg lo de lac i rculac ióu fiducia
ria y contabilidad del Estado. 

Mejoras importantes reclaman nues
tras leyes Provincial y Municipal, sieudo 
ol objeto preferente á que deben dir ig i rse 
aquéllas las garantías do buena admiu is -
tración en el caudal de los pueblos, y los 
medios expeditos y fáciles de depurar las 
responsabilidades que en e l desempeño de 
tal gestión se puedan contraer. 

N o es posible desentenderse en la ac
tualidad de las cuestiones sociales que agi
tan los ánimos en los países más c iv i l i za
dos. Los poderes públicos deben dedicarse 
al estudio de tan graves problemas, ins 
pirándose para resolverlos en altos p r in 
cipios de justicia y de humanidad que, 
sin oponerse al de l ibertad que informa 
nuestras leyes ni vu lnerar sagrados dere
chos, atiendan eficazmente á los intereses 
de la clase obrera para mejorar su s i tua
ción. 

A tal proposito contribuirán más ó 
menos discretamente los proyeotos sobre 

Iustrucoión pública, aguas, minas, f erro
carriles y propiedad industrial que el G o 
bierno se presentar á las Cortes. 

Cuanto se refiere á nuestras provincias 
y territorios do Ultramar inspira á esta 
Cámara el mayor interés y cuidado, espe
rando que las últimas medidas ecouó-
micas mejoren la situación de la Hac i en 
da cu Cuba, y que un convenio con loa 
estados Unidos basado en la buena fe r e 
cíproca y mutuas ventajas, afirme la amis
tad y confianza entre ambas naciones, fa
ci l i tando y ampliaudo el comercio en una 
y otra. 

Satisface al patriotismo el justo casti
go de los Moros de Mindanao y de los r e 
beldes de Ponapé, y más todavía, q u e 
nuestros Archip ié lagos Oceánicos gooen 
de los beneficios de la paz, desenvo lv ien
do el importante de Fi l ip inas sus g é r m e 
nes de riqueza. 

Señora, lega lmente establecida y t e r 
minada nuestra organización política por 
ya común acuerdo de los partidos en con
sonancia con las exigencias de los más 
avanzados dentro de la Monarquía, es na
tural dar tregua á nuestras contiendas en 
tal orden de ideas, convirt iendo toda !a 
atenoióu, el estudio, la actividad y aun el 
esfuerzo, á las cuestiones económicas y 
administrativas, preocupación hoy de todas 
las clases sociales y de resolución peren
toria si pronto y de l leno ha de entrar 
España en las anchas vías del progreso 
moderno, doude, en noble y empeñado 
certamen, luchan las naciones por an te 
ponerse unas á otras en las prácticas de l 
derecho y de la justicia, y en bienestar, 
prosperidad y r iqueza. 

Menester es, para conseguir lo, que á 
todos anime un generoso sentimiento da 
tolerancia y de concordia en el amor de 
la Patr ia; confiando en el auxi l io de la 
Diviua Providencia, siempre favorable á 
quieu se mueve por tan uobles des lgu ios . 

Palacio del Senado i l de Abr i l de 1 3 9 1 . 

SEÑORA : 
k L. R. P. de V . M. . 

Arsen io M a r t í n e z de Campos , 
Presidente. 

El Señor de Rub ianes . 
Senador Secretario. 

El Conde de Esteban Co l lantes^ 
Senador Secretario 

El Conde de Mon ta r co , 
Senador Secretario. 

José de la T o r r e y VU lanueva * -
Senador Secretario 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 4 de M a r z o de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

S« ñores que asistieron: 

A r r o y o . — Briones. — Cort ina .— Diez 

Gonzá lez .—F. Pérez de Soto .— F o n t . — 

Garcia Aramburo .—Garc ía Gordo.—Gar

cía L o m a s . — Garcia Marchante .—López 

González.—Mart ín Berganza.—Mart ín Co

rra l .—Mart ínez Esco la r .—Negro .—Pérez 

N e g r o . — P u l i d o . — Rodríguez Po r t i l l o .— 

Rosa .—Sáez .— Yáñez (Secre tar io . )—Bo-

rra l lo (Secretar io . )—Sr. Presidente. 

Abier ta la sesión á las tres y media 

de la tarde, fué leída el acta de la ante

rior y aprobada en votación nominal , d i 

ciendo si los 23 Sres. Diputados que se ha

l labas presentes cuyos nombres constan 

en el margen. 

£1 Sr. Pul ido pidió constase su voto en 

contra del acuerdo adoptado en la sesión 

anterior, acerca de la petición de D. E u 

gen io Hoesset, representante de la Compa

ñía del ferrocarril de Madrid á V i l l a del 

Prado. 

El Sr. Presidente manifestó que así 

constaría. 

Dada cuenta del despacho ordinario la 

Diputación acordó: 

Designar al Diputado Sr. Cortina para 

que forme parte de la Comisión de e v a 

luación de la riqueza inmueble y pecuaria 

de Chinchón. 

Quedar enterada de un o f i c i o del A l 

calde de Garganta solicitando desinfectan

tes para combatir la epidemia diftérica, 

alguna cantidad en metál ico y que no se 

le apremie para el pago del contingente 

provincial . 

Quedar también enterada de un oficio 

del Diputado Sr. Mathet, participando ha 

ber empezado á usar de la l icencia que la 

Corporación le concedió. 

El Sr. Pu l ido rogó que el proyecto de 

presupuesto ordinar io para el aüío próx i 

mo, se imprima con la anticipación su 

ficiente para que pueda ser estudiado por 

los Sres. Diputado». 

E l Sr. Martínez Escolar manifestó que 

la Comisión de Hacienda hacia suyo el 

ruego del Sr. Pul ido. 

E l Sr. García Marchante dijo que la 

Comisión de Beneficencia se estaba ocu-

psndo activamente eu el asunto. 

El Sr. Presidente manifestó que efec

t ivamente él había pedido ya á las Comi

siones los datos necesarios para la forma-

ción del presupuesto. 

El Sr. Rodríguez Port i l lo pidió nota 

de los aeogdos del Hospicio, cuya edad 

exceda de 20 anos. 

El Sr. Presidente prometió facilitar la 

nota pedida. 

El Sr. Cortina preguntó qué trabajos 

había realizado la Comisióu do nuevos 

establecimientos encaminados á procurar 

reformas que aminoren los gasto* de la 

provincia, como la construcción de un 

manicomio. 

El Sr. Presidente contestó que por ra

zones do delicadeza no había tomado ini

ciativa alguua en estos asuntos y que es

perando las que pudieran ejercer los Se

ñores Dipúta los , había convocado para 

nn día de esta semana á la subcomisión 

que entiende eu el asunto del manicomio. 

El Sr. Cortina preguntó si el Ayunta

miento de Madrid cumple el acuerdo, se 

gún el cual, debe abonar seis reales poi 

cada estancia de las eufermas d e la hig ie

ne en el hospital de San Joan de Dios. 

E l Sr. Presidente contestó que para la 
sesión próxima traería los dates necesa
rios para contestar á esta pregunta. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Fomento 

Aprobar el presupuesto formado por el 

señor Ingeniero Jefe provincial para la 

adquisición de un cable con destino á la 

barca do San Martin de la Vega , impor 

tante 443 pesetas 75 céntimos. 

Ídem la nómina de indemnizaciones 

que por salidas ha devengado en el mes 

de Diciembre úl t imo el personal faculta

t ivo de carreteras provinciales. 

ídem las indemnizaciones por el mismo 

concepto correspondientes al mes de Enero 

próximo pasado. 

ídem la cuenta del Sr. Ingeniero Jefe 

de\ Estado, referente á las Indemnizacio

nes por las visitas giradas á las nuevas 

obras provinciales del puente de A lge te y 

carreteras de Fuento el Saz, y de Aranjuez 

á Brea, cuya cuenta asciende á 125 

pesetas. 

Quedar enterada de la proposición sus

crita por el Sr. Cortina, pidiendo que se 

act ive la construcción de la carretera pro

v incia l de Fuentidueña á Colmenar de 

Oreja pasando por V i l lamanr ique , y p ro 

poner quo se esté á lo acordado por la Co

misión provincial en i . ° de Octubre ú l 

t imo . 

Conceder una prórroga de seis meses 

que se juzgan necesarios para terminar 

los trabajos, á D. Francisco Giral y Cam-

bronero, concesionario de los estudios pa

ra los proyector del plan de carreteras 

provinciales. 

Aprobar el acta de recepción def init i

va de las obras para la construcción de 

una casil la para Peones camineros en el 

k i lómetro 12 de la carretera provincial de 

Navalcarnero al l imite de la provincia, y 

declarar l ibre de responsabilidad al Con

tratista D. Máximo Ochoa, disponiendo 

se le devuelva la fianza. 

Comisión de Beneficencia 

Autorizar á los Sres. Diputados V i s i 
tadores para que de acuerdo con los D i 
rectores <le los Establecimientos, practi
quen todas las gestiones necesarias á tln 
de proveer de la carne necesaria á los 
mismos con la posible economía. 

Aprobar los siguientes acuerdos de la 
Comisióu Prov inc ia l : 

Entrega de la demente Luisa del R io . 

Aumento de tres mozos en el As i lo de 
las Mercedes. 

Donativo de adornos de altar para la 
Ig les ia del Hospital provincial . 

Acuerdos referentes á la testamentaria 
del Sr. Marqués de Foutel las. 

Subasta de artículos de mercería para 
el Hospicio. 

ídem de cristales para id. 

í d em de carbón de cok para id. 
í dem de pieles y cueros para Id. 

í dem de uniformes para los Porteros 
de los Establecimientos provinciales. 

I l em de maderas de taller para el 
Hospicio. 

í dem de carbón de cok para los Esta
blecí mioutos provinciales. 

Ingreso á observación del demente 
Eusebio Martínez Somarro. 

í d em del demento Fermín Carrasco. 
ídem de la id Manuela Le icomba. 

Ingreso á observación de la demento 

Francisca Yepes. 

í d em de Leona Va l e ro Casti l lo, 

í dem de Tomasa V i v a s Escobar. 

í dem de María Hernán. 

í d em de Dolores Martínez Manzanero. 

Entrega del id. Pedro Sánchez Canta

rero. 

Ingreso á observación de la demente 

Francisca González Yebra . 

í dem del id Pedro Chavarría S i lva . 

ídem del id. Miguel Nogués Botella. 

í dem del id. Manuel Mediav i l la . 

ídem de la id. Rosa Brañas. 

ídem de Manuel Novo Díaz. 

ídem de la id. Eloisa Esteban. 

í d em definit ivo en el As i lo délas Mer-

rcedos de la nina Milagros Cott. 

ídem en el Hospicio de cinco Jóvenes, 

con destino á la banda de música. 

í d em en fd. del niño Daniel Torrec i l la . 

í d em del id. Vicente Crespo Espina. 

í dem del id. Juan Andrés . 

ídem del id. Manuel Infante. 

í dem del id. Modesto MenéndczSuárez. 

ídem en el As i lo de las Mercedes de 

la niña Bríg ida Martínez Morales. 

Denegar la instancia por la que se 

pide la entrega del acogido Marcel ino 

Caspe. 

Baja de la acogida en el As i lo de las 

Mercedes de Claudia Beatriz. 

í dem en el Hospicio del acogido Sebas

tián Navarro . 

ídem del id. Fernando Va l l e jo . 

ídem de varios acogidos. 

ídem en la Inclusa de la acogida Cris

tina Expósito. 

Abono de varias dotes á la colegiala 
que fué del de la Paz Teresa Gómez. 

ídem á la del Hospicio Mónica del 
Fresno. 

ídem á la que fué del de la Paz María 
Ramos. 

ídem á l a q u e fué del Hospicio Basilia 
Arr ibas. 

Ración en metálico al portero de las 
Escuelas del Hospicio Pedro Fernández. 

ídem al portero de San Juan de Dios 
Gregorio Redondo. 

ídem á los porteros del Hospicio Ma
nuel Carreño y José Gómez Díaz. 

Pretensión de Tomás de la Breña, col
chonero del Hospleio. 

Supresión de raciones en metál ico en el 
Hospicio. 

Autorización á la Comisión ejecutiva 
do los gremios para guardar unas carrozas 
en la Plaza de Toros . 

Adquisición de un aparato hidroterá-
pico para el As i lo de las Mercedes. 

Aumento de dos mozos para el depar
tamento hidrolerápico del Hospital p ro 
v inc ia l . 

Autorización para dar costura en el 
Hospicio. 

I l e m para que un Capellán de la Bene
ficencia concurra á decir misa al Hospicio. 

Pretensión de D. Eusebio Martínez pi
diendo surtir de calzado á la Inclusa. 

Destinando un Jefe c l ínico exc lus iva
mente para el departamento de dementes. 

Obras en las dependencias de la Plaza 
de Toros con mot ivo de la tormenta del 
21 de Agosto úl t imo. 

Remisión al Sr. Gobernador de las ba
ses en que comprende el informe para la 
construcción de pabellones donde insta
lar los enfermos del Hospital de San Juan 
de Dios. 

Ofrecimiento de 12 cajas de agua de 
V ichy . 

Expediente sobre actos inmorales c o 

dos por el enfermero d e l í ^ 
Díaz García. ^ U l D ^ 

met idos 

José 

Pretensión de D. P r i m i l l a p 

para que se subvencione el Tratado de 0 1** 

qulgrafia que ha confeccionado. 
Acuerdo para que el A r q a i f c e l o 

Zabala l l e v e á cabo la traslación d * 
Farmacia del Hospital de San Jo t Q

 1 

Dios . ** 

Obras en el As i lo de las Mercedes 
mot i vo de la tormenta del 24 de A§o!t^ 
ú l t imo . 

Oficio de la Junta provincial de l 8 u 

trucción pública, suspendiendo de empu^ 
y medio sueldo preventivamente al Prefc. 
sor Jefe del Hospicio D. Vicente Castro. 

Contestando al Sr. Juez de primtn 
instancia del Nor te que ésta Corporvió-
no so muestra parte en la denuncia ent*. 
blada por D. Juan Botella contra D. VU 
cente Castro. 

Pretensión de D. Vicente Castro pt. 
d iendo i* 50 pesetas diarias para pago 4» 
habitación. 

Acuerdo referente á que el Profesor 
del Hospicio D. Vicente Castro higa ea-
trega de la Biblioteca al Auxi l iar Sr. j ¡ . 
ménez Magán. 

í dem dando cuenta al Sr. Gobernador 
de la nueva desobediencia del Sr. Catiro, 
oponiéndose á hacer entrega dé l a Biblio
teca. 

ídem referentes á la instalación di 

enfermos variolosos en el Hospital pro» 
v inc ia l . 

Acto continúo se levantó la sesión, §*-
ñalando el Sr. Presidente como orden tú 
día para la próxima, dictámenes de lu 
Comisiones de Hacienda y Personal. 

Sesión de 14 de Abril de 1891 

PRESIDENCIA DBL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Port i l lo .—Mol ina y Molins 
García Gordo—Br iones .—Pére r Negro.— 
Martin Corra l .—Mart in Berganza.— Pool 
y Marti. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se l eyó y aprobó el acta de la in
terior. 

Ocupáudose la Comisión del Juicio A* 
exenciones y clasificación de mozos «1*1 
actual reemplazo, obtuvo el resultado « -
guieute: 

Reemplazo de 1891 

U n i v e r s i d a d 

2 Is idoro Sanx de Grado. — T*U»-

1*550 mi l ímetros: soldado sorleable. 

3 José Puga S a n c h o — UUI eonJiclo-

ualmente. 

10 Mariauo Marfagón puente.—T* 1 1*» 

1'460 mil ímetros: excluido totalmente. 

14 Eduardo González A l o n s o — " 1 

condic ionalmente. 

21 Bamón Niiñez Galán. — T* ** 

1*480 mil ímetros: excluido ^tn^*-
28 Andrés Rojas Bravo .— T a l l » . » ' 

mi l ímetros : recluta en depósito ó co 

c ional . • 

37 Julián Maroto G a r c i a - — R e 0 0 0 

do, útil soldado sorteable. ^ 

38 Roge l i o Roquero Vera.— 

dic ionalmentc. 
39 Anton io CerrolazaDupuy--" 

excluí l o totalmente. ¡ 0 úü' : 

40 Casildo Román del V a l -
recluta en depósito ó condición»»-
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¿otonio Fernández Benito .—Úti l 

t*°* B u f i D 0 López de la Osa La laua .— 
j.^MO mil ímetros: excluido lo la l-

f»üa. 

! ! ¡ | Manuel Barreiro Aod ión .—Ta l l a , 

*f, t 0 i l > i " l ? t r ü S : recluta en depósito ó 

' . j 

• ^ F e r u a u d o Mirau.la Barc ia .— Útil 

n (iieioaalnieote. 

# José Mar'» Boto A l v a r e z . — Útil 

^ j i c ionalmen 1 6 -
14 Ismael Costales Bédia .—üt i l con-

«¿onalmente. 

^ Carlos Martínez G-aroia.—ütil con-

j^ioaalmente. 

tí feroaudo Martínez de la Vega y 
u\¡a Alhitoa.—Útil condic ionalmento. 

90 Antonio Pérez Cesáreo.—Úti l cou-
jtiaaa Úñente. 

f¿ Pablo Alonso Gaseo Spencer .—In-
recluta en depósito ó condicional. 

José Marta Soler del Mora l .— In 
di: recluta en depósito ó condicional. 
102 Enrlquo Urriharri Cisneros.—Re-

«Doeido, útil: soldado sorteable. 
103 Ramóu López Losada. — E x c e p -

utlo: rodilla en depósito ó condicional. 
¡ t i Francisco Antonio de San F»*li— 

p.—Talla, 1'485 mi l ímetros: excluido 
liUlmente. 

109 Isidro A lba Balgona. — Ta l l o , 
t'SlO milímetros: recluta en depósito ó 
wlicioaal. 

110 Antonio Perca Gandía .—Recouo-
•lo útil: soldado sorteable. 

117 Pedro <le Rojas Cor lade l las .—Re 
•ooeido útil: soldado sorteable. 

130 Luis Bautista González.— Reoouo-
bdo útil: soldado sorteable. 

134 César Barrio Cano.—Tal la , 1*470 
ailímelros: excluido totalmeute. 

138 Antonio Gil So l ana . -Ta l l a , 1*470 
ailtmelros: excluido totalmente. 

143 Joaquín Ovejero Bustamante. — 
hila, 1*535 mil ímetros: recluta en depo
rto ó condicional. 

144 Julián Criado Domínguez .—Ta 
»*» l'49i) mi l ímetros: excluido total-
a«ate. 

'47 Enrique Vázquez Macías.—Tal la. 
l'MQ milímetros: recluta en depósito ó 
•^ioloiial. 

, 5 * Emilio Mauuel García Ben i to .— 
•ttt, 1*460 mil ímetros: excluido tota l -

•W José Bueno B e r u a u d o . — T a l l o , 
W milímetros: recluta en depósito ó 

^•c ionnl . 

W Manuel Beruarl Pons . — T u l l a . 
l u aúliruotros: recluta cu depósito ó 

Cic lona l . 

*• Modesto González F e r n á n d e z . — 

^ ^ d i c i o n a l o u l o . 
7 Pedro Brúñelo M i n a d a . - I n ú t i l : 

U ^ * d o totalmente. 

E l 4 l i , > N í u r , 3 " u I U l i / - — T a , l a -
* «tflíoietros: soldado sorteable. 

'* Manuel Cruzaus Garc ía .—Tal la , 
««•I,metros: recluta eu depósito ó 

7**eiori8|. 

Ensebio Díaz Fernáudez .—Tal la , 
^ " ' ' '•metros: recluta en depósito ó 

r^'ooal. 

* * i i u : - S a l u 5 i l I a u o Roblan In fante .—Út i l 
Sal 

¡ ¡ ^ U ñ a n t e . 

l ^ a ? j e d e p | c o González R i v e r a . - T a l l a , 

^ l o n a
I ¡ a < ! l r 0 3 : r e c , u l a e n teP6^* 0 

*>4 p */ 
^4*útil- a e r r , í r o s T a p i a . — R e c o n o -

¿*° ldado 
sorteable. Pablo Elvira Ovejero. — Ta l la . 

1*510 mihmeiros: recluta eu depósito ó 
condicional . 

• I I Laureano Martínez Castel lanos.— 
Tal la , 1*585 mil ímetros: soldado sor
teable. 

'¿¿4 Claudio Frutos Garr ido .—Inút i l : 
recluta en depósito ó condicional . 

233 Remig io Flores Gómez .—Ta l l a , 
1*530 mi l ímetro- : recluta eu deposito ó 
condicional. 

234 Antonio Herédia López .—Reco 
nocido út i l : soldado sorteable. 

237 Casimiro Fernáudez Rodr íguez . - -
Ta l la , 1*538 mil ímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

-42 Emi l io Escribano Rupérez .—Úti l 
condic ionalmente. 

244 Saturnino Menéndez Peresol. —Ta
l lo , 1*525 mil ímetros: recluta eu depósito 
ó coudicional. 

2 i5 Mauuel Ochoa Ort iz . -Tal la , 1*505 
mi l ímetros : recluta eu depósito ó cond i 
cional. 

246 Rafael GüemesLópez.-Tal la . 1*480 
mi l ímetros: excluido totalmente. 

247 Juan Huguot Crese l ls .— Inúti l : 
recluta eu depósito ó condicional. 

248 Armando Pérez Garc ía .—Excep
tuado: recluta un depósito ó condicional. 

251 Pedro Novo Hernández. — T a 
l la , 1*310 mil ímetros: excluido total
mente. 

253 Eusebio ArccGarc ia . -Ta l l a , 1*480 
mi l ímetros: excluido totalmente. 

255 Rafael Palomar He rnando .—In 
útil : excluido totalmente. 

200 José Garc iaSauz.—Inút i l : exc lu i 
do totalmente. 

2(51 Mariano Santa María Mart in .—Ta
lla, 1*525 mil ímetros: recluta en depósito 
ó condicional . 

202 Cesáreo Galán Asen jo .— Tal la . 
1*500 mil ímetros: rocluta eu depósito ó 
condicional. 

204 Looncio Ve la Domínguez .—Út i l 
condicional meute. 

265 Ignacio Florez Ig les ias .—Inút i l : 
excluido totalmente. 

270 Gaspar ArgüeyoCastaño .—Inút i l : 
excluido totalmente. 

277 Pedro Lobo López .—Inút i l : ex
cluido totalmente. 

278 Antonio González Fernáudez .— 
Itecmiocido úti l : soldado sorteable. 

280 Patricio Gómez Moreno.—Tal la , 
i,505 mi l ímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

281 Francisco Cobos Ruiz . — Tal la . 
1*535 mi l ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

486 Pablo Pérez Moulalváu. - T a l l a , 
1*535 mi l ímetro* : reulutu eu depósito ó 
coudicioual. 

•204 Pascual JuslcsFcrnuodez. —Rccu-
uocido, útil: soldado «orteable 

302 Martin Gouzález O l a l l a . - I n ú t i l : 
excluido totalmente. 

$06 Julio Muñoz Labrada. — Ta l la , 
1*510 mi l ímetros , recluta BU depósito ó 
condicional. 

5ÚX Manuel Espitud Redondo .—T i l l a , 

1*510 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

311 Martiu Vázquez Mendoza.— Reco

nocido, útil: soldado sorteable. 

315 Faustino García Maus i l l a .—Ex

ceptuado: recluta cu depósito ó coudi 

cional. 

323 Jacinto Hernando Sancho .—Ta

l la, 1.505 mil imelros: recluta eu depósito 

ó condicional. « 
324 Francisco de Pablo y de D i e g o -

Talla, 1*525 mil ímetros: recinto en depó
sito ó condicional . 

328 Ramóu Martin Marugan.—Tal la , 
l*48o mi l ímetros : excluido totalmente. 

330 Leo|Mildn Oueipo Franco .—Tal la , 
1*560 mi l ímetros: reconocido, útil condi
cionalmente. 

334 Fel ipe Períaiva Crespo. — Tal la . 
|'440 mil ímetros: excluido totalmente. 

337 Julio Ursa Crespo.—Tal la , t '490 
müímetros: excluido totalmente. 

341 Rafael Samper Va l l e . — Tal la. 
1*400 mil ímetros: exe luMo totalmente. 

C o n g r e s o 

74 José Peláez Gonzá lez .—Inút i l : e x 

cluido totalmente. 

H o s p i t a l 

100 José Moutoya Padial . —Reconoc i 
do: útil, soldado sorteable. 

Buonav i s t a 

228 Flor ián Nicolás G o n z á l e z . — I n 

útil: recluta eu depósito ó coudicioual. 

C a d a l s o 

12 Vicente Sánchez López . - - Inút i l : 

recluta eu depósito ó condicional . 

C o l m e n a r d o Ore ja 

35 Alberto Hernández Carrero .—In

útil : recluta eu depósito ó condicional. 

F u e n t i d u e ñ a d e T a j o 

14 Sautiago Garil lote P i can te .— I u -

útil : recluta eu depósito ó condicional. 

O uban i Lias 

3 Francisco García de la Puente .—Re

conocido: úti l , soldado sorteable. 

T o r r o l a g u n a 

14 Faustino ile la Puente D í a z . — R e 

conocido úti l , recluta eu depósito ó con

dicional por la talla. 

Raaca f r í a 

1 Juan Pérez Mar t in .—Inút i l : rec lu

ta cu depósito ó condicional. 
Con arreg lo á lo dispuesto eu el articu

lo 108 de la ley , el Sr. Vicepresidente ad 
virt ió á los interesados el derecho que 
tieneu de recurrir al Ministerio do la Go
bernación, si no estuvieren conformes con 
el fallo tliclado por la Comisión prov in 
c ia l . 

Se levantó la sesión. = E I Vicepresi
dente, José Cortina. = EI Secretario, Ca
mi lo Pozzi. 

\VIW\IIIF.\niS 
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Acordada por este Excmo. Ayun ta 
miento eu sesiúu celebrada eu20de Febre 
ro últ imo la apertura de laca l l edeGa l i l eo , 
zona 1. a , conforme á lo preceptuado en 
el art. 31 del Reglamento de 10 de Febre
ro de 1807, para ejecución de la ley de 
ensanche de poblaciones de 22 de Diciem
bre de 1870, se convoca á todos los pro
pietarios en cuyos terrenos haya de ed i 
ficarse con fachada á la referida ca l le , á 
la reunión que se celebrará en la primera 
Casa Consistorial el día 14 de Mayo del co
rriente ano, á las tres de su tarde, con el 
fin de del iberar y acordar acerca do los 
siguientes extremos: 

1.° Sobre la cesión gratuita de la 
quinta parte de los terrenos que hayan de 
tener fachada á dicha v ía. y 

2 . " Sobre el precio eu su caso, del 
metro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace público para conoc i 
miento de los señores propietarios de t e -
rreuos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según 
lo dispuesto en el art. 31 del citado R e 
glamento se coostituirá la Junta sea cual 
fuere el uúmero de asistentes y que los 
acuerdos que eu ella se adopten unáni 
memente por los que concurran, respecto 
de aquellos extremos, serán obligatorios 
para todos los propietarios cuyos terrenos 
hayan de leuer fachada sobre la repelida 
vía. 

Madrid 16 de Abr i l de 1 8 9 1 . = E 1 S e 
cretario ••!!.•:••.!, R. Salaya. 

M H Í I I i « l 

Stcretaria 
Acordado por esta Excma. Corporaoión 

suspender la celebracióu del acto de la 
subasta para suministro de 504 metros de 
tubería de hierro fundido de 0*25 de diá
metro, con destino á la conducción de 
aguas al Parque de Madrid, que bahía de 
tener lugar el día 28 de los corrientes á la 
una y media de su larde en la Tercera 
Casa Consistorial. ( Imperial 10), se anun
cia al público para su conocimiento. 

Madrid 21 de Abr i l de 1801. = E 1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

M J K I i*t « l 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación lia acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
efectos del material del alumbrado p ir pe
tróleo y compostura de los mismos, por 
dos anos que terminarán eu 30 de Junio 
de 1803; bajo el tipo de 5.800 pesetas por 
cada uno de los anos. 

Los Imitadores consignarán prev ia
mente como fianza provisional la cantidad 
de 580*00 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó eu la Tesorería de V i l l a , 
acompañando á los resguardos que proce
da-i de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definit iva do 1.180 p e 
setas, que. le será devuelta á la termina
ción del contrato previa certificación del 
Iugeuiero Jefe de la Sección de Material 
y Obras del alumbrado, visada por el so-
ñor Conc jal Director del a lumbrado. 

La subasta teuJrá lugar p) día 23 de 
Mayo de 1801, á la una y media de la tar
de, eu la sala dp remates de la Tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Aloal le ó autoi ¡dad eu 
quien delegue; hallándose do manifiesto 
los pliegos de condiciones eu esta Secreta
ria Negociado Central, de uua á tres de la 
larde todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Abr i l de 1 8 9 I . = E I S e 
cretarlo, Rafael Salaya. 

MtMlelo de ¡tro¡to$icuin mrl>ul 
D o n — , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á reali/ar 

este s e r v i d o por el tipo de . . . . 

A l a m c i l u < l o l V i i l l o 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de 8 días, el proyecto de 
presupuesto municipal para el próx imoaüo 
económico de 1801 á 1802, para oir las re
clamaciones que contra el mismo se pre
senten, advir l ieudo que transcurrido que 
sea dicho plazo no se oirá uinguna. 

A lameda del Va l l e 18 de Abr i l de 
1 8 9 t . = E l A lca lde , Abdón Sauz. 

file:///VIW/IIIF./niS
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4 Sábado de Abril de 1891 

A l c a l á , rio I f o n u r o s 

El plano de alineación de la calle del 
Empecinado de esta ciudad, aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento de la misma, 
se Italia expuesto al público, por térmiuo 
de 20 días, para admit ir las reclamaciones 
que tengan á bien eutablar los vecinos ó 
propietarios. 

L o que se anuncia al público en cum
pl imiento á lo dispuesto eo la legislación 
v igente . 

A lca lá de Henares Si de Abri l de 
1 8 9 1 . = E l A lca lde . Bernabé Estévez G i -
novés. 

M : t « l : i t*OOá 

Se halla terminada y expuesta al pú 
blico |M>r término de ocho «lia? la Matricula 
do la contribución industrial para el pr.» 
xlrao ejercicio de 1 Sí»l á 92; las rec lama
ciones do agravios serán oídas en ol citado 
plazo; transcurrido que sea no se oirá 
n inguna. 

Igualmente se halla terminado y o x -
puesto al público el padrón de cédulas 
personales pertenecientes á este distrito 
municipal de todas las persouas sujetas 
á dicho impuesto por espacio de ocho días; 
pasado el expresado plazo no se oirá n i n 
guna rec lamación. 

Lo que so hace público por medio del 
presente para couocimiento de los intere
sados. 

Madarcos 12 do Abr i l do 1891 .= El 
A l ca lde , Vicente López. 

¡ t íora lo jn . « lo F . n i u o d i o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su* 
perioridad, se arriendan en pública l i c i ta
ción con venta exclusiva al por menor las 
ospecies de v ino y aguardicuto y cou venta 
libre las demás especies comprendidas en 
la tarifa general de consumos; cuyo pl iego 
de condiciones se hallará de manifiesto en 
el acto de la subasta, la que tendrá lugar 
eu estas Casas Consistoriales el día 2ti de 
los corrientes de once á doce de la maña
na. 

Lo que se hace saber l lamando l ic i ta-
dores. 

Moraleja de Eumedio á 11 de Abri l de 
1891 .=E I A lca lde , José A l varez Rico. 

N a v i i l e i i r i i o f o 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales de esta vi l la para ol e jerc i 
cio do l8 ' . » l -92. se hallu formado y expues
to al público cu la Secretaria de este Muni 
cipio por término de 1» días, para oír r e 
clamaciones. 

Nava lcarnero 19 de Abr i l de 1891 .— 
El A lca lde , Viceuto I leruández. 

N r t V i i x « l o l í u i t n a f r o 

Para que puedan hacer las ree lama-

J tro del preseute mes, so le cita por el pre
sente á tln de que cumpla cou el indi 
cado requisito, pues de uo hacerlo asi le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

El Pardo á 18 de Ab r i l de l 8 9 l . = E I 
Alcalde, Mariano G i l . 

Ftoial >iitio « lo R l I » j *r< lo 

El padrin de céilulas personales de 
ta población, correspondiente al próximo 
ejercicio do lrt'.»l .', ',»¿, se halla terminado 
y expuesto al público en la Se-.retaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ISd ias , 
para oír reclamaciones. 

I\.«al Sitio de El Pardo á 18 de Abr i l 
de 1891.=E1 A lca lde . Mariano Gi l . 

>inn M i i r M ' n « lo l a V o i r a 

La Junta municipal de esta V i l l a , en 
sesión de hoy. lia aprobado los acuerdos 
d ' l Ayuntamiento , lomados en sesiones 
de iY) y 23 de Febrero últ imos, sobre c e 
sión de ¿711 pies cuadrados d<« terreno do 
la tinca del Municipio, destinada á Hospi
tal, sita cu la plaza de la Constitución, 
al vecino de esta puhlacbíu |i Fructuoso 
Delgado. 

Se anuncia al público, por término de 
i'.; días, á los efectos del Real decreto de 
28 de Septiembre de 1849. 

San Martin le la Vega 19 de Abri l de 
1891.=E1 A lca lde , Fe l i pe Fernández. 

V í l l í i v í o , j : i 

El presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1891 á 92, se halla ter
minado y expuesto al público por 1.1 dias, 
en la Secretaria de este Ayuutaminnto 
para admitir las reclamaciones que so pre
senten. 

Vi l lav ie ja ib" de Abri l de 1S91.=E1 
Alca lde , Hipól ito Duran. 

I,RIIVIIH;M;I\S JIIIIIIIIMS 
A u d i o n o i a s t e c r i t o r iu l oa 

MADRID 

D. Luis Conzález de la ouiulaua, i n i 
cial do Sala do la Audiencia territorial «le 
esta Corte . 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos «le la Sala primera c iv i l de esta Au 
dieucia y Relatoria-Secretaria del L i c e n 
ciado D. Tr iduo Gamazo. se hallan pen
dientes en grado do apelación unos autos 
seguidos por D. Eduardo Romero Sauzauo 
con D. Ildefonso Sauzauo Huyólo y otros 
y el Sr. Abogado del Estado sobro pobre
za del pr imero, hoy nulidad de actuacio
nes; eu los cuales se ha dictado la suuten-
cia cuyo encabezamiento y j«arle disposi

c iones que leugau por conveniente los in- \ i ¡ va su teuor litoral es el siguiente: 
teresados. se halla expuesto al público por l aSeuteucia uúm. 8 0 . — Eu la v i l la 
1 » dias, el apéndice al aml l laramiento, • y Corto de Vtadri.I, á 3 de Abr i l de 1891. 
para el ejeroloio de 1891 á 1892. en la Se - I En los autos c iv i les incidentales que pro 

a i- .1.1 • < : I . i -. . . - 1.1 . . . . . . . . . cretana del Ayuntamiento de este pueblo 
Navas de Huilra.ro 12 de Abr i l de 

1891. = E l A lca lde . Cándi«lo MarUu. 

F t e a l S i t i o d o E l P a r d o 

Ignorándose el paradero del mozo T o 
más Salinas López, perteneciente al R-em-
plazo de 1889, con el núm. I I le or
den, de esta población, que alegó s e r so r -
<lo, reconocieudo dicha inutilidad la Comi
sión 1 rovincial eu los «los aüos anteriores 
al presente; y debiemlo ser reconocido por 
dicha Superioridad en el auo actual y den-

• . l íenles «le! Juzgado de primera instancia 
«leí distrito del Sur de esta capital ante 
Nos penden á virtud «le apelacióu, segui 
«los entre parles; de la uua, c o m o d e m a u -
ilante y apelante. D- Eduardo Romero y 
San/ano, cesante, vec ino de Ralanga ( F i 
l ipinas) , representado por el Procurador 
D. José de Castro y Quesada y d i r ig ido por 
el Letrado D. Nicolás Salmerón; de otra, 
como demandada y apelada, D. Ildefonso 
Sauzano Buyolo , empleado, vecino de Ma-
«Irid. representado á so vez por el P rocu-
ra«lor D. Antonio Bendioho y defendido 

por el Abogado D. Rafael Ade l l ; de otra, 
también como demandada y apelada, Don 
Esteban Albert y Mediua. peluquero, de 
la misma vecindad, hoy su viuda Doua 
lialbina Arancoa , en nombre de su hijo 
D. Gregorio A lber t , representado por el 
Procurador D. Lnis García Ortega y diri
g ido por el Letrado D. Gabriel Serrano 
Echevarría: de otra, en igual concepto de 
demandada y afielada. D- Tomás Guerra y 
Albert, a lbañi l . y Dona Blasa Athort, de-
dínada á sus labores, y vecinos arabos do 
Vi l lanamte l , representada por el Procura
dor I ) . Luis Soto y «lefendidos por el Abo 
gado D. Severo Arr ibas; de otra, también 
demandada y apelada, el Abogado del Es 
tado on represeutacióo «le la Hacienda pú
blica: y de otra, los estrados del Tr ibunal 
por la no comparecencia «le D. Robusliano 
Patino y Mella, Abogado de los do este 
ilustre Colegio, eu concepto de depositario 
y administrador judicial «leí abintestato 
de D. Francisco Sauzauo, de Dona A s u n 
ción Fernández Torres, de l icada á sus la 
bores y vecina de Madrid, y de D. Julio 
A l Inri y Díaz, estudiante, vecino de Me
dina ile Rioseco, sobre pobreza del primo-
ro, hoy nulidad de actuaciones: 

Fal lamos tpta debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia á la parle 
apelante, la repetida sentencia apelada, 
por la que ¿o declaró uo haber lugar al 
incidente «le nulidad do actuaciones p ro 
movido eu escrito de 10 de Septiembre de 
1S88 por parte del demandante D. Eduar
do Romero Sauzauo, á quien condenó cu 
todas las cosías de dicho incidente, raau-
dandoquese alzase lasuspeusión del curso 
«le la demanda principal. 

Asi por esta uuestra sentencia, que á 
más «le notificarse eu estrados y do hacerse 
notoria por medio de edictos, se* publicará 
su cabeza y parte dispositiva en los per ió 
dicos ollciales correspondientes por la no 
comparecencia «le D. Robustiano Patino, 
Dona Asunción Fernández y Torres y Dou 
Julio Albert y Díaz, y que luego que sea 
firmo se comunicará al Juoz iuferior por 
medio de la correspondiente certificación 
y carta-orden á costa de la parlo apelante, 
lo prouuuciamosmaudamosy firmamos.-— 
Justo José Rau ' iuer i .=A lo jando P e r a y . = 
Francisco Marti.=Eustaqu¡<> Ruiz U ¡ t a . = 
Remig i o GU Muñoz. 

Publ icac ión.—Leída y publicado fué 
la seuteucia anterior por el Sr. D. Fra i l 
éis CÍO Marti, Magistrado |>oucute que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
au liencia pública la Sala primera de e-de 
Tr ibunal eu Madrid á 3 Abr i l de 1 8 9 1 . = 
Ante mi, L. Trifiuu Gamazo.* 

V para que conste y tenga efecto su 
puhlicaúóu eu el B U L K Í I N u K i m v i . d e esta 
provincia, en cumpl imiento «lo lo manda 
do , pongo la presente, que firmo eu Madrid 
á 14 de Abr i l de IK 'J l .saLuU Gouzález de 
• uiintana. 

MADRID 

Yo «d infrascrito Relator Secretarlo da 
esta Audieuoia. 

Certifico que celebrado en el «lia de 
ay.-r el s«»rteo para la constitución del Ju
rado qua cu uuióu «le la S ? C M Ó O segunda 
de la Sala de lo cr iminal «Je esta Audieu-
cia, lia de conocer en el cuatrimestre pró-
\¡mo de las causas instruidas en el Juz
gado del Sur. que peudeu eu «licha Sec
ción por la Secretaria de mi cargo , han 
sido designados como Jurados: 

Cabezas de familias 
D. Mariauo González Conde. 

D . F«»derico Guimerá A l v 4 r 

Francisco Morales M i g u ^ ' 
Francisco Rool. 
Cayetauo Martin, 
Manuel Rodríguez. 
Evaristo Rodrigue* Maleo 

Sr. Conde del V i l lar . 
D. Justo Paredes Durango. 

José Noya Escudero. 
Juan Nieto. 

Francisco García Soler. 

Saturnino Fernández F e r n 4 0 . J t I 

José Fernández González. 
Luis Mazzautini. 
Benito Pérez. 

José Tejedor Garoia. 
Martin Flores Martín. 
Dámaso Luengo. 

José Tejaino Martínez. 

Capacidades 
D. Francisco Molina Díaz. 

Antonio Gouzález Moran. 
Manuel González Suárez. 
Maximino Vivera. 
Isidro Rojas li mué Guarrero. 
Juan Ruiz Tárta lo . 
Evaristo Serrano Martínez. 
Joaquín Jorge Renes. 
Ensebio Olivaros Gil. 
José María do Vi l lanuova. 
Donato Ofesta Dupiug. 
Antonio VaMiv ioso Rojo. 
Ricardo Moragas. 
José Delgado Mongo. 
Emi l i o San Juan Alcocer. 
Jacoho Ozores. 

Jurados au¡)ernuiHerarios de la primtfi 
lisia 

D. Manuel Jiménez Rojo. 
Pedro de Vega . 
Mariano Jiménez. 
Francisco de Vega . 

Jurados superntu/ierarios de la «y/unda 
lista 

D. Manuel Gallado Pérez. 
Emi l io Selga Sabuado. 

Y se ha señala lo para la visla •(« lu 
causas la hora de la uua «le la larde da 
los «lías siguientes: 

Causa contra Rraulio Benito Villa»"* 
uor, por asesinato, el 14 del próximo tata 
«lo Mayo. 

Causa contra J«»sé Malteh y Fernán
dez, por homic id io , el ¿0 del mismo »•* 
«le Mayo . 

Causa contra Miguel Piaza Tr iha l l * 
por abusos deshonestos, ol 2¿ del reíetmi 
Mayo. 

Causa coutra T imoleo Alcaide Fraiof 
ra, por abusos deshonestos, el 23 del 
petido Mayo. 

Causa contra Aulouio Gal vez Pu«*»* 
y oíros por asociación i legal, ol Sdelpf*" 
xirao mes do Junio. 

Causa contra Adrián Francisco 
varria, p>r falsificación de sellos, •» 
8 del mismo Junio. 

Causa contra Miguel Sánchez M** 1* 
raque, por robo, el 8 del mismo Junio. 

Causa coutra Domingo Antonio P u C 

por abusos deshonestos, el 10 del ta 
mes de Junio. 

Causa contra Fraucisco Cuartero 
zález, por robo, el 13 d.d repetido * « * 
Junio. . 

Y para que couste y se t n a 0 C ^ ' e ^ t 

seriándola en «>l BOLKTIN OFICIAL 
provincia, en la segunda quince" » 
rriente mes, con arreglo á lo q " « * j , 
el art. 48 de la l ey del Jurado, e * P * M 

presento eu Madrid á 21 Je A 
1 8 9 l . = L . Segundo Crispin. 
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Sábado 05 d e Abril de 1891 

M A D R I D 

j i t i o w a e i o n e s relativas al sorteo, 
?L#d, notificación y citación do los 

¿Jgysupernumerarios para ver ysen-
2¡T|i dofoa causa correspondiente al 
•JJjedW*1 d e S a n L o r e t u o d e l Esco-

.« «1 cuatrimestre próx imo, aparece el cu* 
¡fio* lo con arreglo á derecho el 

<* ^oeron designados los siguientes 

Cabezas de familias 
„ teodoro Abad Estévez. 

juan Antonio Gamonal Agu i l a r . 

Lacas Deliran Caicedo. 

Dámaso Bueno y Longas. 

Leandro Comes V i l l a . 

Cándido Cuervo Gal lego. 

Agapito Diez García. 

Joaquín Ferreira Pozo. 

Domingo Fuentes Arr iba. 

Juan Jiménez García. 

Valentín González Greciano. 

Euaebio Gómez Tor ib io . 

Joan López Gamello Rubio. 

Oferino Morales Prieto. 

Eugenio Partida Pera l . 

Eugenio Quirós Pozas. 

Pedro Ramos José. 

Obdulio Gil Sánchez. 

Juan Sánchez Larrea. 

Cecilio Santos Lósa la . 

Capacidades 
D. Bernardo López Hernández, 

hiato Rodríguez Hurtado. 
Manuel A lvarez Blanco. 
Vieeute Cuesta López. 
Francisco López Aldea. 
Benito Lucas y Martín. 
Cleto Quintas Fernández. 
Marcelo A lvarez García. 
Feliciano Berrueco Rubio. 
Cirilo Domínguez Sáuchez. 
¡iatino de Lucas.Sánchez. 
Cipriano Manzano Crespo. 
Aniceto Acebos López. 
Pedro Caballero Chico. 
Bonifacio Hernández López. 
Fernando Castellano Rodr igo . 

*¡*mumcrarios de cabezas de familia 

k Victoriano Rubio Rodrigo. 
Pedro Sánchez Burgui l ios. 
Víctor Aical Fe ine. 

Perfecto Albedrú Hoyos. 

Supernumerarios de capacidades 

k Severiano Bonacasa Criado. 

Antonio Alarcón Plaza, 

f » dictó la providencia siguiente: 

« la.delocriminal .—Señores de la sec-

^ Salva.— Guda l .— F e r r a g e s . — 
e r y sentenciar la causa contra To -

" • t o Castro García, por el del ito de 
se señala e l día 18 de Mayo pro-

T«Qldero, a la uua de su tarde. H á -
coostar en la citada causa el señala-

Jj^necho para la misma y el resulta-
«orteo celebrado, por medio de la 

JT*08* certificación. Anuncíense en 
OFICIAL de esta provincia, los 

de loa . T n r « ^ » ~ » — — - ~ — - 1 

jT . 8 * 0 »ido designados así como el sitio 
' w ^ a l a d o , en el cual deben aquellos 
Jj^arse para ver la citada causa, r e -
¡JJ*40

 on ejemplar del número en que 
c n u n c i o se inserte, y expídanse los 
J**0* necesarios al Juez instructor de 
« ^ f a o z o del Escorial, para que por 
rHaÍL*03

 I u e c e s municipales respecti -
«aber-a- los 3$ Jurados y 6 s u -

K ? 4
a * r i r i o s designados por la suerte, 

MtJ* 1
C u r r»Q bajo la responsabilidad es-

*** en d art. 52 de la ley del Jura

do, en el día y sitio señalados para cons
tituir el Tr ibunal del Jurado que ha de 
conocer de la repetida causa, citándolos 
en debida forma y cuidando de devo l ve r 
cumplimentados aquellos despachos. Ma 
drid 21 de Abr i l de 1 8 9 1 . = H a y una r ú -
b r i c a . = P . S.. Licenciado Carrasco. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos prevenidos en el art. 48 de la ley esta
bleciendo el juic io por Jurados. 

Madrid 21 de Abr i l de 1 8 9 1 . = P . S., 
Licenciado Bernardo Carrasco. 

M A D R I D 

Y o el infrascrito Escribano de Cáma
ra de esta Audiencia certifico: que cele
brado en el día de ayer el sorteo para la 
constitución del Jurado que en unión con 
la Sección 3 . * de la Sala de lo cr iminal 
de esta Audienc ia , ha de conocer en el 
cuatrimestre próximo, de las causas Ins
truidas en el Juzgado de instrucción del 
partido de Geta.fr, que penden en dicha 
Sección por la Secretaria de mi cargo, han 
sido designados como Jurados: 

Cabezas de familia 
D. Pol lcarpo Pérez Bel lo. 

Mariano V i ga V icente . 
Galo Bel lo y A lonso . 
Casimiro Escudero y Hernández. 
Juan Benavente de Francisco. 
Eugenio Butragueño de Martín. 
Pedro María Maeso y Otero. 
Mariano Pérez y Bello. 
Francisco Cid y Loarte. 
Manuel Zapatero y López. 
Francisco Díaz y Díaz. 
Fe l ipe Fernández y Fernández. 
Rafael Martin Ostolaza. 
Abdón Morales Rufo. 
Luc io Montero y Hernández. 
F lorencio Fernández y Escr ibano. 
Tomás Berrocal y Zoilo. 
Desiderio Deleito Benavente. 
Estanislao Pérez y Díaz. 
Lorenzo Gil Manzano. 

Capacidades 
D. Emeter io Pérez y Gómez. 

Pedro Sánchez. 

Eladio Redondo y López Prado. 
Bernardino Torrejón y González. 
Fe l ipe Vinueta y Hernández. 
Quiterio Pizarro y Navarro . 
A le jo García y Vara. 
José María López y Pérez. 
Emi l i o Muñoz. 
V ic tor iano Garrido Escussin. 
En; ique Pérez Beltrán. 
Juan Gómez y Gómez. 
Modesto Díaz y García. 
Cayetano Sacristán Bel lo . 
Pablo Gómez y Fernández. 
José García Montejo. 

Supernumerarios de la lista de Cabezas 
de familia 

D. Enrique de la Barrera y Cano. 
Ignacio Delgado y Malarrubio. 
Lorenzo Pérez y Vieja. 
Emi l i o Tubicia G i a l l o r . 

Supernumerarios de la lista de 
Capacidades 

D. Lu is Rodr íguez . 

Francisco Gisbert Ardamuz . 

Terminado el sorteo dicha Sección se

ñaló para la vista de dichas causas la 

hora de la una de la tarde de los días 

siguientes: 
E l día 18 de Mayo próximo para la 

que se sigue contra Jacinto Alonso Moran 
é Isidro Soto Martínez, por homic id io . 

El 10 del mismo mes para la que se 
sigue contra Pascual A l l ende Braga é 
Inocencio de la Tor re , por expender m o 
neda falsa. 

El día 20 del propio mes de Mayo para 
la que se sigue contra Ánge l García Ce-
d i l lo y Gregorio Román Cano, por robo. 

El día 21 de dicho mes de Mayo para 
la que se sigue contra Francisco Grana
dos P ingarrón, por homicidio. 

El día 22 del repetido mes de Mayo 
para la que se sigue contra Antonio Ca l 
derón Montero, por tentativa de v i o l a 
ción. 

Y para que conste y se anuncie inser
tándola en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
v i n c i a e n l a segunda quineena del corrien
te mes, con arreglo á lo que dispone el 
art iculo 48 de la ley del Jurado; expido 
la presente en Madrid á 21 de Abr i l de 
i 8 0 i . = P . H. , L . Mariano Serrano. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instrnc-
tor del distrito del Ceutro de esta Corte, 
seguida contra D. Joaquín Gil García, por 
resistencia á los agentes do la Autor idad, 
v e n l a q u e espar te el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección 1/ auto 
con fecha 14 del actual, señalando el día 
29 del corriente y hora de las doce y m e 
dia en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del ju ic io oral, 
mandando se cite al testigo Gregorio Gon
zález A lonso , cuyo actual domici l io se 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
ol piso bajo del Palacio de Justicia (Sa -
lesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber, al propio tiempo, la obl i 
gación que tienen de concurrir á este pr i 
mer l lamamiento , bajo la multa de 5 á SO 
pesetas. 

Madrid. 22 de Abr i l de I 8 9 1 . = E 1 Ofi
cial de Sala. José A lm i ra . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 3 . *—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito dad Centro de esta Corte, 
seguida contra Ruperto Marco y del Cas
ti l lo y Leonardo Sanz Mercado, por esta
fo, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 3 / 
auto con fecha 2 del actual, señalando el 
día 4 de Mayo, y hora de las doce y m e 
dia eu punto de su mañana, para dar c o 
mienzo á las sesiones del juic io oral , man
dando se cite al testigo Enrique A lvarez 
Navarro, cuyo actual domic i l io se ignora, 
como lo verifico por medio do la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora; haciéndole saber, al propio 
t iempo, la obl igación que tiene de concu
rrir á este pr imer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid 23 de Abri l de 1 8 9 l . = E l Ofi
cial de Sala, José A lmi ra . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

SUR 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Sur d i c ta 
da en este día en el sumario que pende 
contra Juan Pérez Díaz, sobre estafa, se 
cita y Uama á D. Pablo Aranda Fernán
dez, qne parece habitó en la calle de S i l 

va, núm. 24, segundo; á D. Eulog io F e r 
nández y á D. Antonio Fernández, cuyos 
domic i l ios se ignoran, para que en el tér
m ino de cinco días, comparezcan á pres
tar declaración bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 15 Abr i l de 1 8 9 i . = V . ° B . - =x 
Mariano F o n s e c a . = E l Secretario. A l b e r 
to de Mercado. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de p rov i 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, refren
dada del infrascrito actuario, se sacan i 
la venta en pública y segunda subasta y 
término de 20 días, varias perdones de 
tierra que componen hoy la nueva quinta 
de $ m José, situada en término de esta 
Corte, afueras de la Puerta de Atocha, en 
la Zona de ensanche en la prolongación 
de la cal le del Sur, hoy de Méndez A l v a 
ro, inmediata al ferrocarril de c i r cunva
lación, y comprende todo 19 fanegas, ocho 
celemines y 38 estadales, existiendo den
tro de la misma varias edificaciones, p o 
zos y norias, ouya segunda subasta tendrá 
lugar ante S. S., y su sala de Audiencia 
que la tiene en el local de los Juzgados de 
primera instancia, el día 30 de Mayo pró
x imo y hora de las diez de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasación 
importante 107.800 pesetas, ó sea hoy por 
la cantidad de 80.850 pesetas; no admi
tiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de esta suma, y que para 
tomar parte en la subasta ha de eonsig-
uar3e previamente el 10 por 100 de e l l a , 
estando de manifiesto en Escribanía los 
títulos de propiedad y demás anteceden
tes todos los días no feriados de una á 
tres de su tarde. 

Madrid 20 Abr i l de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 
El Juez, Feder ico M o n s a l v e . = E l escriba
no, Pedro Adv incula V i l larrubia . 23 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez Mun ic i 
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte.se cita, Uama y emplaza á Miguel 
Fernandez Vi l larrea l . l e 22 años deedad, 
soltero, zapatero, cuyas demás c ircustau-
oias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado, á ext luguir la nena que 
le fué impuesta en juic io de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verif ica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 14 de Abri l 1891.—V.° B . ° = 
Rodríguez. •> El Sreoretario, Mariano 
Ordás. 

D i r e c c i ó n d e la Casa N a c i o n a l 
d e la M o n e d a 

En cumpl imiento de lo dispuesto en 
Real orden de 8 del actual, comunicada 
por la Direccióu general del Tesoro en 20 
del mismo, tendrá lugar en el despacho 
de esta Dirección el día 27 de Mayo p ró 
x imo, á la una de la tarde, subasta públ i 
ca para contratar el suministro de 1.500 
hectolitros dé carbón de brezo q j e se con
sideran necesarios durante el año e conó 
mico de 1891-92, con arreglo al pl iego de 
condiciones que desde este día se halla de 
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a Sábado 25 de Abril de 1891 

manifiesto en la Secretaria de este estable
c imiento. 

El precio máximo para esta subasta es 
el de 4*50 pesetas por hectolitro, no pu 
diéndose admitir proposición que exceda 
de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre-
oiso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de i.000 pesetas en 
metál ico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada, con arreg lo al m o 
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 23 de Abr i l de 1 8 9 1 . = E m i l i o 
Fagoaga. 

Modele de proposición 

El que suscribe, enterado del pl iego de 
condiciones para contratar el suministro 
de carbón de brezo con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año eco 
nómico de 1891-02, se comprometo á cum
plirlas y entregarlo al precio de . . . ( e x 
presado por letra) oada hectol i tro. 

(Domic i l io , fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 8 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 20 
del mismo, tendrá lugar en ol despacho 
de esta Dirección el 27 de Mayo próximo, 
á las dos de la tarde, subasta pública para 
contratar el suministro de 100.000 k i l o 
gramos de carbón de pino que se conside
ran necesarios durante el año económico 
de 1891-02, con arreglo al pl iego de con 
diciones que desde este día se halla de 
manifiesto eu la Secretaria de este E s t a 
blecimiento. 

El precio máximo para esta subasta es 
el de 12 céntimos de peseta por k i l og ra 

mo, no pudiéndose admit i r proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en melál ioo, ouyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al m o 
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 23 de Abri l de l8 ' .M .=Emi ! i o 
Fagoaga . 

Modelo de proposición 

El que susoribe, enterado del pl iego 
de condiciones para contratar el sumin i s 
tro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
a3o económico de 1891-92, se compro 
mete á cumplir las y entregarlo al p re 
cio do. . . (expresado por letra) cada k i l o 
g ramo. 

(Domic i l io , feoha y firma.) 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s do M a d r i d 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

T r i g o , cebada, paja. 

Harina de ílor, sa l . 

Carbones de hulla y ook. 

Lena de chabasca. jara ó encina. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata, 
preseularán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día 5 de Mayo próximo 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán coucurrir 
personalmente al aoto, ó estar eu él l e g í 
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber proposi 
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las e n 
tregas, l ibres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los 14 días 
siguientes. 

Madrid 20 de Abr i l de 1 8 9 t . = E l Co

misario de Guerra, Baldomero G. de la 

Llana. 

Factoría de Utensilios de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Faotoria de Utensilios de 
esta Corte, se hace saber que el concurso 
para el lo tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Día 5 de Mayo próximo á las once de 
la mañana. 

El carbón será de encina ó roble , de 
buena cal idad, de canuti l lo, tronco y c e 
pa, bion quemado, muy seco, l impio , sin 
tizones, piedras, tierra ni ninguna otra 
materia extraña, y sin más cantidad de 
cisco que el 3 por 100 del peso total que 
se reciba, á cuyo efecto se cribará si fue
se preciso. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Abr i l do 1 8 9 i . = E l Co
misario de Guerra Interventor. Ba ldome
ro G. de la L lana . 

C o l o g i o d o G u a r d i a s J ó v e n e s 

El día 30 del actual á las doce de la 
mañana, tendrá lugar subasta pública 
para rematar la extracción y venia del 
pienso que produzca el ganado de este 

Establecimiento por el término de un aJU 
A l p l i ego de ooudiciones se e n e o m ^ 

rá de manifieato en la oficina de s r. 
niente Coronel Director, todos los día» ^ 
nueve á doce de l a mañana, y el aeto 4, 
l a subasta se verif icará en el despache 
del expresado Jefe, al cual deberán ra. 
mi l i rse con anticipación las proposición* 
en p l iego cerrado. 

V a l demoro 20 de Abr i l de 1 8 9 1 . ^ 
Teniente Coronel Director, Manuel ( fe. 
varro . 

U N I Ó N DE C E R A I N 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Conforme al art. 22 del reglamento da 
esta Sociedad, constituida como especial 
minera por escritura de 10 de Enero da 
1860 y su adicional de 27 de Abril del 
mismo año, otorgadas en esta capital, «q 
domic i l io , ante el Notario, D. José Gua
r r e r o Brea, se convoca á Junta general 
extraordinaria de accionistas para el día 
5 del mes de Mayo próximo, a l a s diez da 
su mañana, en el despacho del Notario 
L icenciado, D . José García Lastra, calla 
de la Cruz, 5 y 7, principal, con el obje
to de e leg i r Director administrativo y 
Junta inspectora y tratar de la reorgani
zación d e la Sociedad. 

L o que so anuncia á los señores accio
nistas para que puedan concurrir. 

Madrid 23 de Abr i l de 1 8 9 l . = E l Di
rector administrat ivo, J. E. de Gaminde. 
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COLEGIO DE FR. LUIS DE LEÓN 
Establee i do ox& la «alio do Silva, uúm. 19 

C U R S O I>E 169() A. 1991 

CUADRO «le las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Caste l lano.—Primer ourso. 

Latín y Castel lano.—Segundo curso 
Betórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 

Historia Universal 
Psicología, Lóg ica y E tna 
Ar i tmét ica y A lgebra 
Geometría y Tr igonometr ía 
Física y Química 
Historia natural 
Fis io logía é Hig i ene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa .—Pr imer c u r s o . . 

Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Ing lesa .—Pr imer curso 
Lengua Ing lesa .—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO 

D. Mauuel Arcas y So l e r . . 

El mismo 
El mismo 
D. Alfonso Pérez N ieva 
D. Manuel Arcas y So'.sr. ;•, 

El mismo 
El mismo 
D. Jerónimo Gail y Gal lego 
El mismo 
D. Pauliuo Savirón 
El mismo 
El mismo 
D Bufino Abe la 
D. Mauuel Arcas y S o l e r . . 

El mismo 

T Í T U L O S ACADÉMICOS 

L icenc ía lo en Derecho y en 
Filosofía y Letras 

ídem 
ídem 
ídem en Filosofía y L e t r a s . . 
ídem eu Derecho y eu Fi loso 

fia y Letras . 
ídem 
I i e m 

a 
H 

Licenciado en Ciencias 
I lem 
ídem 

Licenciado en Derecho y en 
Filosofía y Letras 

ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

D» honor 0 - d i a a r u s 
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Sábado 35 de Abril de 1891 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

S U P L E M E N T O al núm. 99, correspondiente al Sábado 25 de Abril de I89I 

NEGOCIADO i . °—ELECCIONES 

C i r cu l a r 

Dispuesto por el art. 44 de la Loy 

aunicipal que la renovación bieual 

délos Ayuntamientos tenga lujaren 

b primera quincena de Mayo, de

biendo verilicarse la elección eu do

mingo, según lo prevenido en el Real 

decreto de adaptación de 5 ele No-

•iembre de 1890; haciendo uso, por 

toalogía y por razón de uniformidad 

4* procedí miento de las disposiciones 

iel art. 59, párrafo 2." de la Ley pro

vincial, y en uso «le las facultades que 

«1 mismo rao confiere, he acordado 

«OYocar para la elección de dicha re-

oración de Ayuntamientos, que ha

to* de efectuarse el domingo 10 del 

próximo Mayo, insertándose á conti-

"aaciún un Indicador que facilite el 

^ociruieuto de las operaciones elec-

y la aplicación de las pres

cripciones legales vigentes que de-
^ráu llevarse á efecto. 

También debo hacer presente que 
t o t n o u » o de los puntos de duda que 

frecuentemente se consulta es 

* relativo á las dillcultades que en 

, Jtauíos pueblos suscita el no estal

l a d o el Censo electoral sobre la 

Primordial del número de dis-
m u « ic ipales «¡iie corresponde á 

^ térini "O, los que se encuentren 
caso descompondrán el Censo 

para ajustado á los distritos, y den

tro de cada uno de estos formará las 

Secciones si excedieron los electores 

de 500; cuyas operaciones debieron 

hacerlas por sí mismos los Ayunta

mientos, según Se dispuso en los ar

tículos 3.° y 7.° del Real decreto de 

30 de Diciembre de 1890, inserta en 

el BOLETÍN OFICIAL del día 1,° de 

Enero del corriente año, y cuyas dis

posiciones so nailon perfectamente 

explicadas en la exposición de moti

vos que precede á dicho Decreto. 

Del recibo de la presente circular 

de convocatoria me darán los Alcal

des el oportuno aviso á correo vuelto. 

Madrid 25 de Abril de 1S91.-A7 

Gobernador, V.L MAR^UÍ» DE V IANA. 

I N D I C A D O R 
d e las ope ruc ionos e l e c t o r a l e s en la 
p r ó x i m a r e n o v a c i ó n d e l os A y u n t a 
m i e n t o s , con a r r e g l o a l R e a l d e c r e t o 
do 6 d e N o v i e m b r e do 1890, R e a l o r 
d e n ac l a ra to r i a d e 27 d e l p r o p i o mes 
y R e a l d o c r e t o do 24 d e M a r e o d e l 

c o r r i e n t e a ñ o . 

Día 25 Abril 
Kmpieza el período electoral con 

la publicación eu el BOLETÍN OPICIAL 

de la convocatoria. Publicada la con
vocatoria, los Alcaldes liarán expo
ner al público las listas definitivas 
de electores hasta el día eu que ter
mine la elección. (Art. 7.° del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890.) 

Desde el día siguiente al de la 
convocatoria, hasta el domingo 3 de 
Mayo inclusive, pueden formularse 
las solicitudes y las propuestas para 
Concejales. 

(Ténganse en cuenta las disposi
ciones de la Real orden aclaratoria 
fecha 27 de Noviembre de 1890.) 

Dia 3 de Mayo 
('orno domingo inmediato anterior 

al de la elección, se reúne la Junta 
municipal del Censo, al efecto de lo 
prevenido en el art. 18 del decreto 
de adaptación, debiendo asistir por 
sí ó por medio apoderados eu forma 
legal los caudidatos que hayan soli
citado serlo y los propuestos por los 
electores. 

(Téuganse en cuouta las prescrip
ciones de la segunda disposición 
transitoria del Real decreto de 24 de 
Marzo último.) 

Kn el mismo día los Alcaldes ha
rán por edictos el anuncio que pre
viene el párrafo 2.° del art. 26 del 
Real decreto de adaptación. 

También en el mismo día, los Al-
| caldos, como Presideutes de las Jun

tas municipales, comunicarán el acta 
.i- la sesión á los Presidentes de las 
Mesas de las seccioues que ellos no 
hayan de presidir y á todos los nom-

i brados para Interventores y suplen-
j tes, citando á estos para el día y hora 
1 en qu»> haya de comenzar la votación. 

(Art. 24 del Real decreto.) 

Dia 10 de Mayo 

A las siete de la mañana se cons
tituye la Mesa eu el local designado 
para cada sección, y para el público 
se abrirán los locales antes de las 
ocho de la mañana, para que á esta 
hora en punto comience la votación. 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción ild las Mesas electorales, en el 

momento de su constitución, las lis-
las definitivas y demás documentos 
electorales. (Art. 7.') 

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación cou las forma
lidades prevenidas en el art. 31 y se 
procederá ai escrutinio conforme á 
lo dispuesto en el art. 32 y siguientes 
del Real decreto. 

Dia 14 de Mayo 
Como jueves inmediato posterior 

al domingo de la votación, conforme 
al art. 43 del Real decreto, la Junta 
de escrutinio se constituye á las diez 
de la mañana, hora que se designará 
y publicará con antelación por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento. 

Verificadas las operaciones de es
crutinio y extendida por duplicado el 
acta de la sesión, cumplimeutado lo 
dispuesto en los artículos 53 y 54 del 
Real decreto, el Presidente de la 
Junta do escrutinio la declarará di
suelta y concluida la elección. 

Termina el período electoral. 
La exposición al público por loa 

Ayuntamientos de los nombres de 
los elegidos, y las reclamaciones que 
se formularen sobre su incapacidad 
ó sobre la nulidad do la elección se 
ajustarán á las disposiciones de los 
artículos 3." y siguientes dol Real 
decreto de 24 de Marzo del corriente 
año. 

Día 1.* de Julio 
Se constituyen los nuevos Ayun

tamientos en la forma que determina 
su ley orgánica, y teniendo en cuen
ta las disposiciones del citado Real 
decreto de 24 de Marzo de este año. 

M A D R I D : 1891.—E«c. T ipog. del Hoapicio 



a Sábado 25 de Abril de 1891 

manifiesto en la Secretaria de este estable
c imiento. 

El precio máximo para esta subasta es 
el de 4*50 pesetas por hectolitro, no pu
diéndose admitir proposición que exceda 
de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre-
oiso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metál ico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada, con arreg lo al m o 
delo qne se inserta á continuación. 

Madrid 23 de Abr i l de t 8 9 1 . = E m i l i o 
Fagoaga. 

Modele de proposición 

El que suscribe, enterado del pl iego de 
condiciones para contratar el suministro 
de carbón de brezo con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el ano eco 
nómico de 1801-02, se comprometo á cum
plirlas y entregarlo al precio de . . . ( e x 
presado por letra) oada hectol i tro. 

(Domic i l io , fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 8 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 20 
del mismo, tendrá lugar en el despacho 
de esta Dirección el 27 de Mayo próximo, 
á las dos de la tarde, subasta pública para 
contratar el suministro de 100.000 k i l o 
gramos de carbón de pino que se conside
ran necesarios durante el aSo económico 
de 1891-02, con arreglo al pl iego de con 
diciones que desde este dia se halla de 
manifiesto eu la Secretaria de este E s t a 
blecimiento. 

El precio máximo para esta subasta es 
el Je 12 céntimos de peseta por k i l og ra 

mo , no pudiéndose admit i r proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en melál ioo, ouyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al m o 
delo que se inserta i continuación. 

Madrid 23 de Abri l de l 8 0 t . = E m i ! i o 
Fagoaga . 

Modelo de proposición 

El que suscribe, enterado del pl iego 
de condiciones para contratar el sumin i s 
tro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
a3o económico de 1891-92, se compro 
mete á cumplir las y entregarlo al p re 
cio do. . . (expresado por letra) cada k i l o 
g ramo. 

(Domic i l io , feoha y firma.) 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s do M a d r i d 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

T r i g o , cebada, paja. 

Harina de llor, sa l . 

Carbones de hulla y ook. 

Lena de chabasca. jara ó encina. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata, 
preseularán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día 5 de Mayo próximo 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán coucurrir 
personalmente al aoto, ó estar eu el l e g í 
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber proposi 
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las e n 
tregas, l ibres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los 14 días 
siguientes. 

Madrid 20 de Abr i l de 1891 .=£1 Co

misario de Guerra, Baldomero G. de la 

Llana. 

Factoría de Utensilios de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Faotoria de Utensilios de 
esta Corte, se hace saber que el concorso 
para el lo tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Dia 5 de Mayo próximo á las once de 
la mañana. 

El carbón será de encina ó roble , de 
buena cal idad, de canuti l lo, tronco y c e 
pa, bion quemado, muy seco, l impio , sin 
tizones, piedras, tierra ni ninguna otra 
materia extraña, y sin más cantidad de 
cisco que el 3 por 100 del peso total que 
se reciba, á cuyo efecto se cribará si fue
se preciso. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Abr i l do 1 8 9 i . = E l Co
misario de Guerra Interventor. Ba ldome
ro G. de la L lana . 

C o l e g i o d o G u a r d i a s J ó v e n e s 

El día 30 del actual á las doce de la 
m a ñ a n a , tendrá lugar subasta pública 
para rematar la extracción y venia del 
pienso que produzca el ganado de este 

Establecimiento por el término de un 

Al pliego de ooudiciones se encontré 
rá de manifieato en la oficina de S r < 

niente Coronel Director, todos loa dia» 4, 
nueve á doce de la maSana, y el aeto o* 
la subasta se verificará en el despeche 
del expresado Jefe, al cual deberán ra. 
milirse con anticipación las proposición* 
en pliego cerrado. 

Val demoro 20 de Abril do 1 8 9 1 . ^ 
Teniente Coronel Director, Manuel R». 
varro. 

U N I Ó N DE C E R A I N 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Conforme al art. 22 del reglamento d* 
esta Sociedad, constituida como especial 
minera por escritura de 10 de Enero de 
1860 y su adicional de 27 de Abril del 
mismo año, otorgadas en esta capital, «Q 
domic i l io , ante el Notario, D. José Gua
r r e r o Brea, se convoca á Junta general 
extraordinaria de accionistas para el día 
5 del mes de Mayo próximo, alas diez da 
su mañana, en el despacho del Notario 
L icenciado, D . José García Lastra, calU 
de la Cruz, 5 y 7, principal, con el obje
to de e leg i r Director administrativo y 
Junta inspectora y tratar de la reorgani
zación d e la Sociedad. 

L o que so anuncia á los seiíores accio
nistas para que puedan concurrir. 

Madrid 23 de Abr i l de 1 8 9 l . = E l Di
rector administrat ivo, J. E. de Gamlnde. 

Ü 

COLEGIO DE FR. LUIS DE LEÓN 
Establee i do on la «alio do Silva, uúm. 19 

C U R S O I>E 169() A. 1991 

CUADRO «le las asignaturas de segunda euseñauza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Caste l lano.—Primer oursu. 

Latín y Castel lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 

Historia Universal 
Psicología, Lóg ica y E tna 
Ar i tmét ica y A lgebra 
Geometría y Tr igonometr ía 
Física y Química 
Historia natural 
Fis io logía é Hig i ene 
Agr ioultura elemental 
Lengua Francesa .—Pr imer c u r s o . . 

Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Ing lesa .—Pr imer curso 
Lengua Ing lesa .—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO 

D. Mauuel Arcas y So l e r . . 

El mismo 
El mismo 
D. Alfonso Pérez N ieva 
D. Manuel Arcas y So'.er. ;•, 

El mismo 
El mismo 
D. Jerónimo Gail y Gal lego 
El mismo 
D. Paulino Savirón 
El mismo 
El mismo 
D Rufino Abe la 
D. Mauuel Arcas y S o l e r . . 

El mismo 

T Í T U L O S ACADÉMICOS 

L icenc ía lo en Derecho y en 
Filosofía y Letras 

ídem 
ídem 
ídem en Filosofía y L e t r a s . . 
ídem eu Derecho y eu Fi loso 

fia y Le i ras . 
ídem 
I iem 

n 
Licenciado en Ciencias 
I lem 
ídem 

Licenciado en Derecho y en 
Filosofía y Letras 

ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

D» honor 0 - d i a a r u s 
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Sábado 25 de Abril de 1891 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

S U P L E M E N T O al núm. 99, correspondiente al Sábado 25 de Abril de I89I 

(¡OBIERNO CIVIL 

NEGOCIADO 1.°—ELECCIONES 

C i r cu l a r 

Dispuesto i>or el art. 44 de la Loy 

municipal que la renovación bienal 

de los Ayuntamientos teuga lugar en 

h primera quincena de Mayo, de

biendo verificarse la elección en do-

aingo, según lo prevenido en el Real 

decreto de adaptación do 5 de No-

úembre de 1890; haciendo uso, por 

inalogía y por razóu do uniformidad 

te procedimiento do las disposiciones 

m art. 59, párrafo 2.° de la Ley pro-

uncial, y en uso de las facultades que 

•J mismo me confiere, he acordado 

woYocar para la elección de dicha re-

wracióu de Ayuntamientos, que ha
to de efectuarse el domingo lo drl 

| Priximo Mayo, insertándose á couti-

atacióu un indicador que facilite el 

Cocimiento de las operaciones elec

t o s y la aplicación de las pres-
^pcioues legales vigentes que de

stín llevarse á efecto. 

Taiubiéu debo hacer presente que 
0 0 1 0 uno de los puntos de duda que 

¡M frecuentemente se consulta es 
** relat 

L l v o á las dilicultades que en 
0 8 pueblos suscita el no estar 

a d o el Censo electoral sobre la 

^Primordia l del número de dis-

* ^uicipalesque corresponde á 
^ térmi *-o> los que se encuentren 

caso descompondrán el Censo 

para ajustado á los distritos, y don-

tro de cada uno de estos formará las 

Secciones si excedieron los electores 

de 500; cuyas operaciones debieron 

hacerlas por sí mismos los Ayunta

mientos, según se dispuso en los ar

tículos 3.° y 7." del Keal decreto de 

30 de Diciembre de 1890, inserta en 

el BOLETÍN OFICIAL del día 1,° de 

Kuero del corriente aíío, y cuyas dis

posiciones se hallen |>erfectamente 

explicadas en la exposición de moti

vos qne precede á dicho Decreto. 

Del recibo de la presente circular 

de convocatoria me darán los Alcal

des el oportuno aviso á correo vuelto. 

Madrid 2 5 de Abril de 1891.— El 
Gobernador, \\L MARQUÉS DE VIANA. 

I N D I C A D O R 
d e las ope ruc i ones e l oo t o ra l o s on lu 
p r ó x i m a r e n o v a c i ó n d o l os A y u n t a 
m i en tos , c on a r r e g l o a l R e a l dec r e t o 
de 5 d e N o v i e m b r e do 1890, Roa l o r 
den ac l a ra to r i a do 27 de l p r o p i o moa 
y R e a l d o c r e t o d o 24 d e M a r z o d e l 

c o r r i e n t e a ñ o . 

Día 25 Abril 
Empieza el período electoral con 

la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de la convocatoria. Publicada la con» 
voeatoria, los Alcaldes harán expo
ner al público las listas definitivas 
de electores hasta el día en que ter
mine la elección. (Art. 7.° del Real 
decreto de 5 de Noviembre do 1890.) 

üesde el día siguiente al de la 
convocatoria, hasta el domingo 3 de 
Mayo inclusive, pueden formularse 
las solicitudes y las propuestas para 
Concejales. 

(Ténganse en cuenta las disposi
ciones de la Real ordeu aclaratoria 
fecha 27 de Noviembre de 1890.) 

Día 3 de Mayo 
('.orno domingo inmediato anterior 

al de la elección, se reúno la Junta 
municipal del Censo, al efecto de lo 
proveuido en el art. 18 del decreto 
de adaptación, debiendo asistir por 
sí ó por medio apoderados eu forma 
legal los candidatos que hayan soli
citado serlo y los propuestos por los 
electores. 

(Ténganse en cueuta las prescrip
ciones de la segunda disposición 
transitoria del Ueal decreto de 24 de 
Marzo último.) 

Kn el mismo día los Alcaldos ha
rán por edictos ol anuncio que pre
viene el párrafo 2.° del art. 26 del 
Real decreto de adaptación. 

También en el mismo día, los Al
caldes, como Presidentes de las Jun
tas municipales, comunicarán el acta 

¡ de la sesión á los Presidentes de las 
Mesas de las soccioues que ellos no 

; hayan de presidir y á todos los nom-
I brados para Interventores y suplen-
¡ tes, citando á éstos para el día y hora 
' en que haya de comenzar la votación. 
1 (Art. 24 del Real docreto.) 

Día 10 de Mayo 

A las siete de la mañana so cons
tituye la Mesa eu el local designado 
para cada sección, y para el público 
se abrirán los locales antes de las 
ocho de la mañana, para que á esta 
hora en punto comience la votación. 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de las Mesas electorales, eu el 

momento de su constitución, las lis
tas definitivas y demás documentos 
electorales. (Art. 7. -) 

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación con las forma
lidades prevenidas en el art. 31 y se 
procederá al escrutinio conforme á 
lo dispuesto en el art. 32 y siguientes 
del Real decreto. 

Día 14 de Mayo 
Como jueves inmediato posterior 

al domingo de la votación, conformo 
al art. 43 del Real decreto, la Junta 
de escrutinio se constituye á las diez 
de la mañana, hora que se designará 
y publicará con antelación por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento. 

Verificadas las operaciones de es
crutinio y extendida por duplicado el 
acta de la sesión, cumplimentado lo 
dispuesto eu los artículos 53 y 54 del 
Real decreto, el Presidente de la 
Junta do escrutinio la declarará di
suelta y concluida la elección. 

Termina el período electoral. 
La exposición al público |>or loa 

Ayuntamientos de los nombres de 
los elegidos, y las reclamaciones que 
so formularen sobre su incapacidad 
ó sobre la nulidad do la elección se 
ajustarán á las disposiciones de los 
artículos 3. a y siguientes del Real 
decreto de 24 de Marzo del corriente 
año. 

Día l . # de Julio 
Se constituyen los nuevos Ayun

tamientos en la forma que determiua 
su ley orgánica, y teniendo en cuen
ta las disposiciones del citado Real 
decreto de 24 de Marzo de este año. 

M A D R I D : 18S1.— Eac. T ipog. d a l Hoapicig 


